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C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 10 D E A G O S T O D E 1888 . 

; GOBIERNO DE PBOVINOIA 

; . . : v ,. ( Cl renlar . 

Como ¿ pesar de lo prevenido en 
íüi circular de 31 de Julio último, 
publicada-en el BOLETÍN OFICIAL del 
1.° del corriente, no se-han presen
tado aun los encargados de recoger 
las cántidade's que se han concedido 
á lo's irécinó's de los püeblos que 4 
continuación se expresan, ponió tó-
corro por lás' pérdidasi que ésperi-
metitáron con motivo' de los últimos 
temporales dé nievesí ni ' sé han re-
citódo en este Góh|éi?po las relación 
•neé^íiíH%«tíw"'tóV'ÍKíi^ft'S«fi' 
dá'dá í" dicha suina/por los pueblos 
qtte'tainbien se víxp'résan y que per
cibieron las sumas qüe se les asig-
nároh,n'o siendo posible demorar por 
más tiempo el cumplimiento de esté 
servicio, porque, como dige en mi 
citada circular, tengo el deber de 
justificar lá inversioü de las 22.000 
pesetas cdricédidas por él Gobier
no de S. U.para dicho óbjéto en ¡pla
zo fijó que está éspirandb, he áCór-
dadó imponer & los Alcaldes de los 
pueblos qtie faltan por cumplir el 
primer servicio la multa de 50 pe
setas ¿'cada' uno por' desobediencia 
y á los que nb'ba'n cumplido por el 
siig'undo la de 25, por el inismo con
cepto, con árrégló'á las atribuciones 
que mé concedé el artt 22 de la v i 
gente ley provincial, las cuáles ha
rán efectivas én él píazo de quinto 
dia, previniéndoles al propio tiempo 
quej en casó de que no cumplan'él 
expresado servicio en el tiempo que 
se les marca para el pago de la mul
ta, pasará el tanto de culpa á los 
•tribunales üe justicia. 

León 10 do Agosto de 1888. 

1 1' - SI Oobernador.-
Celso G u r d a <Ie l a R i e g a . 

Pueblos que no han coiraio aún las 
sumas que se les kan asignado. 

Villamontán 
Bo&ar 
Cábrillanes 

Las Omañas 
La Májúa 
Alvares 
Bénuza 
Encinedo 
Cistiérna 
Lillo 
Osejá de Sajambre 
Posada de Valdeon 
ÍPrióro 
Biafió 
yegamian 
Barjás 
Trabadelo 
feranzanes 

Pueblos que no han justificado las 
sumas que han perciiido. 

Cármenes 
La Pola de Gordon 
La Robla 
Valdelugueros 
Valdepielago 
La Vecílla 
Vegacervera 
Barrios de Luna 
Murías de Paredes 
Vegarienza 
Villablino 
Ca&trillo de Cabrera 
Igüeña 
Acebedo 
Roca de Huérgano 
Maraña 
Prado 
Bénédo 
Beyéro 
Salamon. 
Valderruéda 
Villayandre 
Balboa 
Vega de Valcarce 
Candín 

do y del paradero de dichos objetos. 
León 10 de Agosto de 1888. 

El Gohernaior, 
CelsA Garc í a de l a R i e g a . 

Circular.—Núm. 18. 
Habiendo desaparecido en 27 de 

Julio último de la casa paterna en el 
pueblo de Valle, Ayuntamiento de 
Villasabariego Samuel Llamazares 
Bayón, de 26 años de edad, more
no, barba poblada, de 1700 metros 
dé estatura, viste pantalón de esta-
méña, blúsa,' chaleco y sombrero 
négrój'padece Accidentes y vá in-
dóeumentado. Ordeno á lasíautorH 
dades dependientes de la mía proce
dan á su busca y captura, y oaso de 
ser habido lo pongan á disposición 
del Alcalde del Ayuntamiento men
cionado. 

León 10 de Agosto de 1888. 
El Gobernador. 

Celso Garc í a dé l a R iega ; 

ORDEN FCBLICO 

Circular.—Núm. 17. 

Habiendo sido robado de la iglesia 
del pueblo de Sabugo en la noche 
del 2 al 3 del actual un cáliz, patena 
y cucharilla, de plata su peso total 
de 12 onzas, ordeno á las autorida
des dependientes de la mia pongan 
todos los medios á su alcance para 
venir en conocimiento de quiénes 
sean los autores del robo menciona-

SKCCION DE FOMENTO. 

Minas . 

I). CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PSO-
VINCIA. 
Hago saber: qué por O. Antonio 

Pelayo, vecino de Gijon, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento, 
de esté Gobierno de provincia, en el 
dia 7 del mes de la feclia, á las nue
ve de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 48 pertenencias 
de la mina de cobre y cobalto l la
mada Pablo, sita en término del 
pueblo de Santa María de robladu
ra, Ayuntamiento de Láncara y si
tio denominado el campar de las bo
queras, y linda al Norte con fincas 
de particulares del pueblo de Ro
bledo, Oeste peña del forcao y tér
mino común de Pobladora y Roble
do, Sur peña do Robladura y Este 
terreno común de Robledo, La Vega 
y Lántara; hace la designación de 
las citadas 48 pertenencias en la 

I forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
punto de partida de la mina titula
da Eugenia, ya renunciada, al sitio 
de un pozo situado al O. 40 grados 
del paraje llamado campar de las. 
boqueras, desde el citado punto se 
medirán O, 30 grados, S. 200 me
tros, fijándose la primera estaca, 
desde ésta S. 30 grados, E. 500 me
tros, fijándose la' segunda estaca, 
desde ésta E. 30 grados Ñ. 400-
metros, fijándose la tercera esta
ca, desde ésto N . 30 grados 1.200 
metros la cuarto éstaca, desde ésta 
O. SO-'grados, S.' 400 ni'étró¿*sé fi-} -
jará lá quinta estaca, y desde ésta á 
la primera S. 30 grados E . 700 me
tros, quedando de esté modo cerra
do el perímetro de las 48 pertenen
cias solicitadas. 

y habiéndo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
dépósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuiüio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de esteedic-
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según, 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 8 de Agosto de 1888. 

Celso Garc ía de l a Riega . 

(Gaceta del din 3 de Agosto.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Rchlcs órdenes . 

Exorno. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo, ha con
sultado á este Ministerio en 15 do 

j Octubre último lo qüe sigué: 
i •Excmo. Sr.: La Sala de lo Con-
I tencíoso de este Consejo,' ha oxamí-
' nado la demanda, de que acompaña 

í 
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copia, presentada por el Doctor don 
Miguel Morayta, en nombre de don 
José Aguilar, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V . E. en 28 de Marzo 
de 1884, que, revocando un acuer
do del Delegado de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, impuso al 
interesado cierta cuota, y declaró 
haber ejercido fraudulentamente 
determinada industria: 

Resulta: 

Que por el Inspector de la contri
bución industrial de Barcelona, se 
siguió expediente contra D. José 
Aguilar, por expender ropas hechas 
de géneros ordinarios, sin estar 
matriculado en la industria corres
pondiente; y el Delegado de Ha
cienda, estimando que la industria 
ejercida por Aguilar, no se hallaba 
expresada en la tarifa, mandó pasar 
lo actuado i la Administración de 
Contribuciones y Rentas, á fin de 
que instruyera expediente de asimi
lación y fijara-la cuota exigible. 

Que el Inspector se alzó del ante
rior acuerdo, y por la Real orden de 
28 de Marzo de 1884, al principio 
citada, se revocó y se declaró com
prendido al industrial en el núme
ro, clase y tarifa que expresa: 

Que el Doctor D. Miguel Moray
ta, en la antedicha representación, 
presentó demanda contra la Real 
orden, alegando las consideració-

.nes que estimó pertinentes á su 
proposito de que fuese derogada, y 
de que en su lugar se mande ins
truir expedientedeasimiliacion i fin 
de imponer al industrial la Contri
bución que correspondiera: 

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M. , fué 
de parecer de que no debia ser ad
mitida, porque la Real órden fué 
notificada al interesado en 2G de 
Abril de 1884, y en 7 de Mayo si
guiente se efectuó el ingreso en las 
arcas del Tesoro, de la suma exigi
da por la Real órden, y en su vir
tud la demanda presentada ante es
te Consejó el 15 de Julio de 1884, 
resultaba fuera de plazo: 

Vista la base 13 de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, que para re
currir con demanda contra las reso
luciones en segunda instancia del 
Ministerio de Hacienda, fija el plazo 
de dos meses í los interesados que 
tengan su domicilio legal en la Pe
nínsula: 

Considerando: 
1." Que notificada la Real órden 

contra la cual se dirige el recurso 
el 26 de Abril de 1884, y cumplidos 
sus preceptos por el actor en 7 de 
Mayo de igual aüo, la demanda 
presentada el 15 de Julio siguiente, 
•resulta fuera del plazo legal que al 

efecto se hallaba concedido por la 
ley, i la sazón en observancia: 

2.° Que los plazos señalados pa
ra recurrir en via contenciosa son 
por su naturaleza fatales é impro
rrogables; 

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M . , entien
de que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

De Real órden lo digo á V. £ . pa
ra su conocimiento, el de la Sala y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1888.—Joaquín López Puigcer-
ver.—Sr. Presidente del Consejo de 
Estado. 

Excmo. Sr.: Visto el recurso de 
alzada interpuesto ante este Minis
terio, por la casa Echeahdia Her
manos, contra el fallo de la Junta 
arbitral que confirmó el aforo por 
la partida 289 del Arancel y recargó 
impuesto á 180 kilogramos de hules 
que declarados para suelos se pre
sentaron al despacho con declara
ción número 14.984/87 de la Adua
na do Irún, pretendiendo el adeudo 
por la partida 288 de la. indicada 
tarifa: 

Resultando que el interesado so
licita en su instancia el adeudo por 
la partida 169, puesto que la aplica
ción del género de que se trata, es 
para sustituir al papel en el deco
rado de las habitaciones; y 

Considerando que la muestra re
mitida es un trozo de hule con la
bores en relieve, conocido con el 
nombre de Kncmsta, que imita los 
guadamaciles y se emplea en el ta
pizado de paredes, estando com
prendido en la partida 289 del Aran
cel; 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 
V. E . , se ha servido mandar que se 
desestime el recurso de alzada y se 
confirme en todas sus partes el fa
llo de la Junta arbitral. 

De Real órden lo digo á V. E . pa
ra los efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1888.—López 
Puigcerver.—Sr. Director general 
de Aduanas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Instrucción pública. 

Se halla vacante en la Escuela 

superior do Comercio de esta Córte, 
la cátedra de Lengua francesa, do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispues
to en Real órden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos y haber cumplido veintiún 
años de edad. Los extranjeros de 
nacionalidad francesa, y los natura
les de paísses cuyo idioma propio sea 
el español serán también admiti
dos, justificando unos y otros cua
tro años de vecindad en España. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ea la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios 
y de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer, en forma 
breve y sencilla, las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone. 

Según l e dispuesto en el art. 1.° 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más 
que este aviso. 

Madrid 27 de Julio de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto. 

Se hallan vacantes las cátedras 
de Lengua francesa en las Escuelas 
elementales de Comercio de Alican
te, Cádiz, Coruña, Málaga, Sevilla, 
Valladolid y Zaragoza, con 2.500 
pesetas de sueldo, cuyas cátedras 
se anuncian á traslación, conforme 
á lo preceptuado en el Real decreto 
de 30 de Setiembre de 1887, sobre 
enseñanza de las lenguas vivas, á 
fin de que los Catedráticos que de
seen obtenerla, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, pue
dan solicitarlas en el plazo impro
rrogable de veinte dias, contados 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Solo serán admitidos á la trasla
ción, los Catedráticos numerarios 

de Instituto y Escuelas oficiales 
que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad cátedra de la 
misma asignatura y tengan el t í tu
lo profesional correspondiente. 

Los que estén en activo servicio 
elevarán sus instancias i esta D i 
rección general por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento 
en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe de la Jüscuela, en 
que últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 27 de Julio de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto. 

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Artes y Oficios de .esta 
Córte, una plaza de Ayudante nu
merario de modelado, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de esta fecha... . . . . . . . 

Los. ejercicios se verificarán en 
Madrid con sujeción al adjunto pro
grama, conforme á lo dispuesto en 
el art. 25 del reglamento de estas 
Escuelas de 5 do Noviembre de 
1886. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere solamente ser español y 
no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública, en el impro
rrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios. 

Según lo dispuesto en el art. I.° 
del reglamento de 2 de Abril de 
1875, este anuncio deberá publicar
se en ios Boletines oficiales de todas 
las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin más 
que este aviso. 

Programa para los ejercicios 
de oposición. 

Los ejercicios se verificarán por 
el órden siguiente: 



1. * De un fragmento de or
namentación de yeso, sacado á la 
.suerte de entre varios dispuestos ya 
con este objeto, hacer una copia 
dibujada en papel blanco. 

2. * Dibujar en apunte una com
posición original de adorno para 
bajo relieve en una hoja de papel, 
sellada y firmada por el Secretario, 
cuyo asunto y estilo se sacará á la 
suerte de entre varias papeletas 
referentes á ornamentación que el 
Tribunal tendrá preparadas con es
te objeto. E l opositor deberá sacar 
un calco del apunte hecho para 
que, sujetándose á él en cuanto sea 
posible al modelar su composición 
en bajo relieve, la detalle y carac-

iterice sin alterar su movimiento y 
líneas esenciales. 

• 3.° Modelar una figura en alto 
relieve, copiada del antiguo. E l 
tiempo que se haya de empinar en 
cada trabajo, y el tamaño, el Tri
bunal lo anunciará con anticipación 
conveniente. 
• 4." Sobre un fragmento de or
namentación, sacado también á la 
suerte, esplicar su carácter de or
namentación, origen, desarrollo y 
parte que forma de la arquitectura 
y contestar á ocho papeletas, saca
das igualmente á la suerte, cuatro 
referentes A perspectiva y otras 
cuatro á anatomía, y proporciones 
del cuerpo humano. • 

El Tribunal, en todo lo que no 
esté consignado en este programa, 
se sujetará al reglamento general 
deóposicionos vigente. 

Madrid 27 de Julio de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto. 

(Gaceta del día fl do Agosto.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

IIE\L. ÓUDEN. 
limo. Sr.: Siendo la estación pre

sente la época del año en que con 
mis frecuencia ocurren incendios 
en los montes, importa mucho adop-
tar cuantas disposiciones puedan 
conducir á evitar esos siniestros 
que si alguna vez son casuales ó 
resultado involuntario de ciertas 
prácticas que conviene desarraigar, 
en muchos casos son efecto de per
versos intentos que es preciso re
primir con mano fuerte. 

El Gobierno, velando por la con
servación y fomento del arbolado; 
auxiliar poderoso de la Agricultu
ra, está decidido á ser inexorable 
en este punto; y atendida la cir
cunstancia de que las Cortes hayan 
reducido las cifras del presupuesto 
de gastos, y entre ellas la partida 
con que se atiende al pago de los 
vigilantes temporeros do incendios 
que se vienen nombrando para los 
meses de verano desde el aüo de 

1881, en términos de que serán 
muy pocos los que podrán nombrar
se en el actual, reconoce como ab
solutamente preciso que esta defi
ciencia la supla el celo y diligencia 
de todas las Autoridades y funcio
narios llamados á intervenir más ó 
menos directamente en la gestión 
forestal, procurando redoblar sus 
esfuerzos para combatir una causa 
que, como el fuego producido de 
intento ó por descuido, tan podero
samente ha contribuido á la des
trucción de nuestros montes. 

En su virtud, S. M. la Reina Re
gente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
ha servido disponer: 

1. ° Que se recomiende á los Go- , 
bernadores de las provincias y Jefes ' 
de los distritos forestales exciten el 
celo dé las Autoridades locales. 
Guardia civil y empleados del ramo 
para el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre 
policía forestal, y muy especial
mente las contenidas en las Keales 
órdenes circulares de 12 de Julio 
de 1858 y de 5 de Mayo de 1881 
encaminadas á precaver y atajar 
los incendios en los montes pú
blicos. 

2. ° Qué en cuanto ocurra un 
incendio se proceda sin demora á 
practicar las más activas diligen
cias para poner en claro las causas 
que lo produjeron y aprehender al 
culpable, si lo hubiere, pasándolas 
al Tribunal competente tan pronto 
como el estado de las mismas lo 
permita, para el condigno castigo 
de los delincuentes, y dando cuenta 
á esa Dirección en la forma preve
nida en el art. 23 de la citada Real 
orden de 5 de Mayo de 1881, sin ! 
omitir la responsabilidad que pueda 
alcanzar á las Autoridades locales 
y agentes de la Administración, así 
por actos inmediatamente relacio
nados con el incendio, como por 
omisiones y faltas de previsión que 
de modo indirecto hayan contri
buido á que se produjera. 

3. ° Que al nombrarse los v ig i 
lantes temporeros de incendios que 
los actuales presupuestos consien
ten sean preferidas los individuos 
aprobados para Capataces de culti
vos y los licenciados del Ejército, 
procurando asegurarse los Ingenie
ros Jefes por medio de las Autori
dades locales, Guardia civil y fun
cionarios del ramo, de si dichos 
vigilantes cumplen debidamente su 
cometido, para sustituir inmediata
mente con otros los que faltaren 
á su deber, dando cuenta de ello á 
ese Centro. 

Do Real orden lo digo á V . I. pa
ra conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu-
¿iios años. Madrid 28 de Julio de 
1888.—Canalejas y Méndez.—Se
ñor Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. COHTADDBÍA PBOVINOIAL. 

Extracto del presupuesto ordinario de esta provincia parx 1888 i 89, tal como 
fué autorizado por Real ¿rden de 6 de Junio de 1888. 

CANTIDAD. 
INGRESOS 

Productos de la Imprenta provincial 
Repartimiento por contingente provincial. 
Beneficencia: Hospital de León 
Hospicio de León 
Idem de Astorga 

6.° 
1. " 
2. ° 
3. " 

Total ingresos. 

GASTOS. 

26.000 » 
577.300 » 

1.500 » 
6.998 62 

711 84 

Gastos de representación del Presidente 
Dietas de los Sres. Vocales de la Comisión 
Personal de Secretaría, Contaduría y Depositaría... 
Gastos de material de Oficinas y de Contabilidad local 
Haberes del escribiente de Agricultura 
Subvención á la Comisión de Monumentos . . . . . 
Sueldo y dietas de salida del Arquitecto 
Servicio de quintas 
Idem de bagajes . -. 
Impresión del BOLETÍN OFICIAL 
Elecciones 
Calamidades 
Personal de la Sección de Caminos 
Material de la Sección 
Gastos de reparación y conservación del Palacio pro

vincial 
Pago de contribuciones. 
Pensiones reconocidas y que se reconozcan..... 
Deudas: Formalizacion de su anticipo irrealizable á la 

Comisión de Pósitos 
Personal do la Junta de Instrucción pública y au

mento gradual de sueldo á Maestros y Maestras.. 
Crédito alzado par.x Instituto, Escuela Normal ó Ins

pector de Escuelas 
Subvención al Estado para Bibliotecas 
Estancias de dementes ¿ . . 
Idem de enfermos en el Hospital de León 
Estancias de impedidos en la Casa de Misericordia de 

León 
Personal en el Hospicio de León 7.936 > 
Gastos de material en id 133.891 80 
Personal en el Hospicio do Astorga.-.... 5.000 »l 
Material en el id. de id 59.668 37| 
Personal en la Casa-Cuna de Ponferrada. 1.275 >\ 
Material en id. de id • 34.918 75/ 
Crédito para la Casa de Maternidad de León 
Idem para las prisiones de Leos á Ponferrada 
Idem para gastos imprevistos 
Idem para carrreteras 
Subvención á la Sociedad Económica de 

Amigos del País 1.500 
Idem á jóvenes en estudios 9.250 
Caja especial de Maestros 3.900 
Gastos de Imprenta 17.684 
Guarda del Mosáico de Navatejera 365 

612.510 46 

4.000 
15.000 
39.849 50 
13.000 
1.050 
1.000 
5.000 
5.069 

18.000 
8.000 
8.000 
6.000 
8.749 

600 

8.000 
1.033 
2.500 

508 25 

7.390 t 
46.094 > 
2.625 • 

24.000 » 
58.000 » 

21.900 » 

242.689 92 

5.443 25 
20.000 > 

6.288 66 
9.282 » 

32.699 

Total gastos.. 

RESÚMEN GENERAL. 

Importan los ingresos. 
Idem los gastos 

Diferencia por déficit. 

621.770 58 

612.51046 
621.770 58 

9.260 12 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL según preceptúa el articulo 
53 de la Ley de Contabilidad provincial. 

León 10 do Julio de 1888.—El Contador provincial, Salustiano Posa-
dilla.—V." B.°: el Presidente de la Diputación, Redondo. 

Garcia Gómez, Diez Mantilla, Cria
do, Almuzara, Delás y Lázaro, se 
abrió la sesión á las doce de la ma
ñana, leyendo y aprobándose el ac
ta de la anterior. 

Leidos dictámenes de las Comi
siones, quedaron sobro la Mesa para 
los efectos del reglamento. 

Pasó á la Comisión de Beneficen-

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

DEL DIA II DE ABRIL DE 1888. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Con asistencia de los Sres. Ca
llón, Barrientes, Rodríguez Váz
quez, Canseco, Martínez Caballero, 
Alvarez, Morán, Alonso Franco, 

\ -1 



cia para informe una comunicación 
del Director del Hospicio de León, 
proponiendo que de los fondos de la 
Música se adquiera un piano, para 
que el Director de la Banda dedique 
á su estudio i los acogidos cuyo 
poco desarrollo físico no Tes permite 
ejercitar en instrumentos de viento. 

Dada cuenta de la proposición 
•suscrita por los Sres. Garcia Gómez, 
.Morán, Barrientes y Lázaro, para 
que desde luego se subvencione la 
obra de construcción del puente de 
Las Rozas en el pueblo de Villabli-
no, se levantó á apoyarla el prime
ro de dichos señores, haciendo pre
sentes las causas por las cuales no 
se ha ultimado el expediente, y las 
necesidades que vendrían a reme
diarse con la realización de las 
obras. Tomada en consideración, 
pasó á la Comisión de Fomento para 
dictámen. 

También fué tomada en conside
ración la proposición suscrita por 
varios Sres. Diputados, pidiendo la 
supresión de la Casa-Cuna de Pon-
ferrada, la cual apoyó el Sr. Garcia 
Gómez, fundándose en razones eco
nómicas y de conveniencia actual. 

Se entró en la órden del dia dan
do nueva lectura del dictámen de 
la Comisión de Fomento proponien
do se acredite la defunción del con
tratista en el expediente del trozo 
5.° de la carretera de Boüar; se haga 
saber i los herederos si se compro
meten á llevar á cabo la contrata: 
que en caso afirmativo pongan en 
actividad las obras en término de 
un mes, y en el contrario si pidie
sen la rescisión, tenga así efecto: 

3ue de.rescindirse se haga la liqui-
acion de las obras ejecutadas: que 

para su terminación so forme pro
yecto y presupuesto y se saquen & 
subasta: y que se proceda en esto 
con toda urgencia, quedando am
pliamente autorizada la Comisión 
provincial. Abierta discusión, usó 
de la palabra el Sr. Alvarez pidien
do algunas esplicaciones y si con 
anterioridad se halla acordada la 
rescisión del contrato, contestándo
le el Sr. Garcia Gómez haciendo re
lación de lo ocurrido y diciendo que 
no existe acuerdo de rescisión hasta 
el fallecimiento del contratista en 
que por ministerio de la ley queda
ba sin efecto. También deseó saber 
el Sr. Alvarez qué clase de respon
sabilidades alcanzaban al contratis
ta, manifestando el Sr. Garcia Gó
mez, que la misma que le afectaría 
si viviera y se hubiera acordado la 
rescisión del contrato; y no habien
do más señores que usaran de la 
palabra s¿ aprobó el dictámen en 
votación ordinaria. 

Visto el dictámen de la propia 
Comisión en las instancias de don 
Indalecio Casas y D. José Segura, 
solicitando se prorrogue por dos 
años más la pensión de sus hijas 
D.* Elvira y D. ' Socorro y propo
niendo se les conceda por el curso 
de 1888-89, mediante á que no la 
han disfrutado los dos años que les 
fueron concedidos; combatió el dic
támen el Sr. Alvarez, fundado en 
que la gracia pedida se opone al 
Iteglamento, y coarta el derecho 
á otras aspiraciones que pudieran 
presentarse una vez terminado el 
plazo do las actuales pensiones: que 
debo suprimirse en todo caso la 
recomendación que se hace en el 
dictámen ¡i las Diputaciones veni
deras, porque esto prejuzga la cues
tión y con ella á la vista es seguro 
que acudirán con nueva solicitud, 

y que por 1" demás y por haber go
zado de la p e L s i o n en el primer año 
menos meses de los reglamentarios, 
podría tenerse la consideración de 
otorgarlas solo un curso más, aun 
cuando á ello no tienen derecho se
gún el acuerdo de concesión. Con
testó el Sr. Canseco, diciendo que 
eso era lo que proponía el dictámen 
y que nada prejuzga la indicación 
de que se estiendan á otro año más 
las pensiones porque las Diputacio
nes sucesivas podrán ó no acceder 
á ello. Rectificó el Sr. Alvarez, di
ciendo que eso significaba una re
comendación que no debia hacerse 
y que el pensamiento al crear las 
pensiones fué favorecer á las pota
bilidades y genios especiales, por
que estos son los que pueden brillar 
y dar honor á la provincia. 

El Sr. Lázaro hizo presente que 
lo que ahora pretenden las pensio
nadas es una aclaración al acuerdo 
en que se las concedió, pues siendo 
éste por dos años y no llevando más 
que 16 meses, al oto¡garlas hoy un 
curso más no se las dá otra cosa 
que la concedida. Indicó los adelan
tos que las pensionadas hacian en 
sus estudios, su aplicación y dotes 
para el arte, según resultaba de las 
certificaciones presentadas, aña
diendo que la doña Elvira Casas 
habia ganado dobles cursos de los 
reglamentarios y todos ellos con 
premios. 

E l Sr. Morán manifestó que el 
Reglamento al decir año supone 
curso escolar, y al otorgarse dos á 
las solicitantes se sobreentendia que 
esa concesión comprendía cursos 
y no años naturales, pero que no 
pueden someterse esas pensiones al 
Reglamento, pues es visto que las 
obtuvieron por gracia especial y 
fuera de él. 

E l Sr. Canseco, de la Comisión, y 
á nombre de sus compañeros, acep
tó la aclaración del Sr. Morán, ex
presando que ya en el dictámen se 
referiau á curso y no á año natural. 
Preguntado si se aproboba el dictá
men, dijo el Sr. Criado si se supri
mía el párrafo último, referente á 
nueva prórroga de pensión en su 
caso, y habiendo convenido los in
dividuos de la Comisión en supri
mir dicho particular, fué aprobado 
el dictámen en votación ordinaria, 
quedando acordado ampliar la pen
sión para todo el curso de 1888-89. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobierno, se 
acordó aumentar cinco pesetas en el 
valor ó precio asignado al metro l i 
neal de alcantarilla para desagüe 
de este Palacio y aprobar un presu
puesto adicional para las obras del 
ala Norte del mismo. 

Se dió cuenta de otro dictámen 
de la misma Comisión para que se 
incluya en plantilla al auxiliar tem
porero de obras, D. Teodoro Arce y 
que paso al servicio del Arquitecto, 
sin perjuicio de auxiliar á la Sección 
cuando lo permitan aquellos traba
jos. 

Pidió el Sr. Morán que esto em
pleado entrara en plantilla pero con 
destino á la Sección do Obras donde 
viene prestando servicio, siu per
juicio de auxiliar al Arquitecto. 

E l Sr. Alvarez dijo que después 
del tiempo que lleva el Sr. Arce de 
temporero era justo se le incluyera 
en plantilla á lo que asintió el se
ñor Canseco, indicando debia cor-
tarso el que dependiera de dos jefes 
y que hoy convenia estuviera ads
crito á la Sección. 

E l Sr. Lázaro defendió la necesi
dad que tenia el Arquitecto de un 
auxiliar y por eso la Comisión pro
pone lo sea el Sr. Arce; llamó la 
atención acerca de que hay otro 
auxiliar temporero para que la D i 
putación vea lo que debe hacerse, 
no teniendo inconveniente por su 
parte en retirar ó modificar el dic
támen, y que no permitiéndo las 

; circunstancias del presupuesto to
mar gran incremento las obras no 
es de temer el conflicto que indica 
el Sr. Canseco. Terminada la discu
sión y hecha la pregunta de si se 
aprobaba el dictámen asi quedó re
suelto en votación ordinaria. 

E l Sr. Presidente, trascurridas 
las horas reglamentarias levantó la 
sesión, señalando para la orden del 
dia de la de mañana los asnntos 
pendientes. 

León 17 de Abril de 1888.=E1 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
de Contribuciones y R e n l M 

de l a provincia de L e ó n . 

Anuncio. 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 11 de la Instrucción para 
los Recaudadores de Contribucio
nes, se hace público que D. Indale
cio Rodríguez Colombres ha tomado 
posesión del cargo de Recaudador 
de la 1." zona del partido de Valen
cia de D. Juan. 

León 8 de Agosto de 1888.—Ob
dulio Ramón Mielgo. 

J U Z G A D O S . 

Cédula de emplazamiento. 
Por providendia del señor Juez 

de primera instancia accidental de 
este partido, D. Demetrio Curiel de 
Castro, dictada en treinta y uno de 
Diciembre último, á instancia del 
Procurador D. Gerardo Valcarce en 
el juicio declarativo de mayor cuan
tía, que promovió á nombre de don 
Ignacio López, vecino de Vega de 
Espinadera como' pedáneo que fué 
de Chano en mil ochocientos sesen
ta y cinco, de D. Agustín González, 
Alcalde constitucional del Ayunta
miento de Peranzanes y D. José Ca
chón, Síndico del mismo, contra 
D. José López, vecino de Villarmei-
rin, D. Pedro y D. Ramón Pérez, 
D. Gervasio, D. Guillermo, D. José, 
D." Josefa y D." Gloria Cadenas, don 
Manuel, D. José, D. Domingo y do
ña Claudia Cadenas, de Taladrid, 
D." Florentina Cadenas, esposa de 
D. Saturnino Rodríguez de Puente, 
D." Joaquina Pérez y D.* Ramona 
Cadenas, de Villarin, D. Domingo, 
D. ' Filomena y D. Leonardo Chacón 

i del Bao, D. José Pérez, párroco de 
\ Santiago de Sierra, D. Francisco 
j Cadenas, párroco de Santullano, 

D." Irena Cadenas, vecina del mis
mo, D. Gumersindo y D. Bienveni
do Alvarez, representados por su 

madre D." María Piñoiro, de Villar-
meirin, y D. Bonifacio Cadenas, 
residente en Madrid en casa y calle 
ignorada, sobre reclamación de mil 
doscientas cincuenta pesetas de 
principal, mil cuatro cientas sesen-

.ta y dos pesetas cincuenta cénti
mos de intereses del seis por ciento-
ai año vencidos desde veinte y sie
te de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho á igual dia de Noviem
bre último, los que venzan hasta et 
completo pago; indemnización do 
daños y perjuicios y costa», se acor
dó se emplace á los demandados 
para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezcan perso
nándose en forma en los autos que 
se sustancian en este Juzgado, don
de deben verificarlo. Y para hacer 
el emplazamiento acordado al don 
Bonifacio Cadenas, al que se ha he
cho extensiva la demanda, acor
dándose fuese emplazado en la for
ma que determina el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, por provi
dencia de veinte de Junio retropró
ximo dictada por el señor Juez de 
primera instancia de dicho partido 
D. Enrique Caña Villarino, en es
crito producido por el Procurador 
mencionado, con la prevención de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, pongo la presente en V i - . 
llafranca del Bierzo y Julio veinte 
y seis de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—El Escribano, Manuel M i -
guelez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DISTRITO UXIVERSITAMO DE OVIEDO 

PROVINCIA DE LEON. 
De conformidad con lo prevenido 

en la Real órden de 20 de Mayo de 
1881, so anuncian vacantes las es
cuelas siguientes que habrán do ser 
provistas por oposición entre los 
aspirantes que reúnan las condicio
nes legales. 

Escuelas elementales de niños. 
Las de Gorullón y los Barrios de 

Salas, dotadas con 825 pesetas 
anuales y la de Molinaseca, con 750. 

Elementales de niñas. 
La de Gorullón, dotada con 825 

pesetas anuales. 
Los ejercicios de oposición ten

drán lugar en León en la segunda 
quincena de Setiembre próximo; 
debiendo los aspirantes presentar 
sus instancias documentadas en la 
Junta provincial, dentro del térmi
no de 30 dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do la referida pro
vincia. 

Oviedo 3 de Agosto de 1888.—El 
Rector, León Salmean. 

Impreuta d« la Diputación provincial 


